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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BAZA 

  Intervención 
 

 

APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE MODIFICACION DE 
CREDITO 3/2026-002 

APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITO 3/2026-002 

 

Aprobación definitiva expediente de modificación de crédito nº 3/2026-002 de crédito extraordinario. 

En cumplimiento con el Artículo, 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo Plenario 
de fecha 6 de febrero de 2026, sobre expediente de modificación de crédito nº 3/2026-002 que se hace público resumido 
por capítulos: 

 

  INGRESOS GASTOS 

CAPITULO Prev. Iniciales Altas Bajas Previsiones Totales Cred. Iniciales Altas Bajas Créditos Totales 

Capítulo 1 6.375.645,88      6.375.645,88 8.860.217,76    8.860.217,76 

Capítulo 2 327.055,26      327.055,26 11.942.884,14   11.942.884,14 

Capítulo 3 3.811.000,00      3.811.000,00 326.578,96     326.578,96 

Capítulo 4 13.355.673,51      13.355.673,51 1.977.796,71    1.997.796,71 

Capítulo 5 153.600,00      153.600,00 100.000,00     100.000,00 

Capítulo 6 60.000,00      60.000,00 36.300,00 150.000,00   186.300,00 

Capítulo 7                

Capítulo 8 80.000,00  150.000,00   230.000,00 36.000,00     36.000,00 

Capítulo 9 2.113.303,21      2.113.303,21 682.901,08     682.901,08 

TOTAL 26.276.277,86  150.000,00 0,00 26.426.277,86 23.962.678,65 150.000,00  24.112.678,65 

 

 A los efectos del artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia el 
resumen por capítulos del Presupuesto, una vez incorporada la modificación aprobada y según el siguiente detalle, 
advirtiendo que frente al acuerdo plenario puede interponerse por los interesados recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Granada en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del presente 
anuncio. 

En Baza, a fecha firma electrónica 

El alcalde, 

Pedro Justo Ramos Martínez      
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